LEY N.º 7596.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Créase en Internet la página www.personasperdidas.gov.ar, donde se exhiban en distintos segmentos de la misma, listados de las personas extraviadas y, en los casos que los jueces competentes así lo indiquen, exponiendo foto de la persona buscada y las circunstancias en que se origina su situación, debiendo contener dicha página los números de correo electrónico y/o teléfonos, incluida una línea gratuita, donde la población podrá comunicar cualquier novedad.-

ARTÍCULO 2º.-
El Ministerio de Gobierno de San Juan es la autoridad de aplicación de la presente ley, reasignando partidas de su presupuesto para hacer efectiva la página web creada por el artículo precedente, teniendo a su cargo el mantenimiento y actualización de la misma.-

ARTÍCULO 3º.-
El Poder Ejecutivo divulgará periódicamente, en todos los medios de comunicación, la existencia de la página web creada por el Artículo 1º, explicitando sus funciones.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------

 


Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los nueve días del mes de junio del año dos mil cinco.-
W.F.


